
   ROMERÍA DE LA PESETA 2.026  

NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS BARBACOAS

A). Solo se permitirá encender fuego durante el día y exclusivamente en barbacoas o espacios expresamente habilitados, siempre
que el nivel de riesgo sea Peligro Bajo.

B). Queda prohibido el uso de barbacoas durante la Época de Peligro Alto de incendios forestales, que generalmente 
comprende del 1 de junio al 15 de octubre, así como en caso de declaración de Época de Peligro Medio por las autoridades 
competentes.

C). Es responsabilidad de los usuarios abstenerse de encender fuego o proceder a su apagado en caso de viento intenso u otras 
condiciones adversas. Asimismo, deberán consultar el nivel de riesgo (muy alto o extremo) en el siguiente enlace:
http://www.infoex.info/tramites-en-linea/

D). No se abandonará el fuego bajo ningún concepto hasta que esté completamente apagado. La retirada de cenizas, asegurándose
de que no contengan brasas o rescoldos, solo podrá realizarse en contenedores o zonas donde no exista riesgo de ignición.

E). El titular de la instalación podrá suspender el uso del fuego en cualquier momento por indicación de la autoridad o mediante 
precintado. En caso de producirse un conato o escape de fuego, se deberá intentar su extinción de forma segura o avisar 
inmediatamente al 112, así como al responsable de la zona de barbacoas.
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